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San Juan de Pasto,  
 
 
80523  
 
 
 
Señores: 
ALCALDÍA DE PASTO 
Carrera 28 No. 16 -18 San Andrés  
contactenos@pasto.gov.co 
Ciudad.- 
 
 
 
Asunto: Indagaciones Preliminares 80522-2021-39273 / 80522-2021-39274 
    Solicitud de información    
 
 
Respetados señores. 
 
Es de su conocimiento que la Contraloría General de la República, Gerencia 
Departamental Colegiada de Nariño adelanta las indagaciones preliminares del asunto 
en las que se investigan las presuntas irregularidades en la ejecución de los Convenios 
20202754 mejoramiento cancha de fútbol Barrio El Tejar y 20202751 adecuación y 
mejoramiento cerramiento Polideportivo Barrio Atahualpa. 
 
En los autos Nos. 067 (IP-80522-2021-39273) y 068 (IP-80522-2021-39274) de 20 de 
mayo de 2022, la directiva de conocimiento de la actuación decretó la práctica de una 
prueba documental consistente en solicitar a la Alcaldía de Pasto lo siguiente:  
 
1. Respecto de los señores Nilsa Rocío Villota Rosero, Rhonny Halstong Miranda 

Martínez y Germán Chamorro de la Rosa:  
 

• Certificación laboral y/o contractual y de funciones. 
• Copia del formato único de hoja de vida de la función pública. 
• Copia de la declaración juramentada de bienes. 

 
2. Adicionalmente, remitir copia del Decreto 0348 de 11 de septiembre de 2020 por 

medio del cual se delegó la función de contratación de la Alcaldía. 
 
La información deberá allegarse en formato digital al correo electrónico 
yolanda.jurado@contraloría.gov.co dentro de los ocho (8) días siguientes a la 
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recepción de esta comunicación so pena de que el incumplimiento1 acarree las 
sanciones previstas en el artículo 83 del Decreto Ley 403 de 16 de marzo de 20202. 
 
Agradezco su atención y colaboración. 
 
Cordialmente, 
 
 
ELIZABETH JURADO MELO 
Profesional Universitario sustanciadora 
Gerencia Departamental Colegiada Nariño 
 
Archivo: TRD-80522-076 cuaderno principal 

 
1 Dispone el artículo 78 del Decreto Ley 403 de 16 de marzo de 2020 que el Procedimiento Administrativo Sancionatorio Fiscal “propende por 

el debido ejercicio de la vigilancia y el control fiscal, la protección del patrimonio público y el cumplimiento de los principios constitucionales 

y legales del control y la gestión fiscal”. Seguidamente, el artículo 81 enlista las conductas sancionables con el Procedimiento Administrativo 
Sancionatorio Fiscal PASF; conductas de las que se resalta la del literal h) “Omitir o no suministrar oportunamente las informaciones 

solicitadas por los órganos de control incluyendo aquellas requeridas en el procedimiento de cobro coactivo”.   
2 “1. Multa. Consiste en la imposición del pago de una suma de dinero en moneda colombiana desde uno (1) hasta ciento cincuenta (150) 
salarios diarios devengados por el sancionado para la época de los hechos. En caso de los particulares la sanción se tasará entre cinco (5) y 

diez (10) salarios mínimos mensuales legales vigentes. 2. Suspensión. Consiste en la orden de separación temporal del cargo del servidor 

público sancionado, hasta por ciento ochenta (180) días. 
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Retransmitido: SOLICITUD DE INFORMACIÓN IP-80522-2021-39273 e IP-80522-2021-
29274 / CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA

Microsoft Outlook
<MicrosoftExchange329e71ec88ae4615bbc36ab6ce41109e@congenrep.onmicrosoft.com>
Lun 23/05/2022 4:01 PM

Para: contactenos@pasto.gov.co <contactenos@pasto.gov.co>

1 archivos adjuntos (45 KB)
SOLICITUD DE INFORMACIÓN IP-80522-2021-39273 e IP-80522-2021-29274 / CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA;

Se completó la entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de destino no
envió información de notificación de entrega:

contactenos@pasto.gov.co (contactenos@pasto.gov.co)

Asunto: SOLICITUD DE INFORMACIÓN IP-80522-2021-39273 e IP-80522-2021-29274 / CONTRALORÍA GENERAL DE
LA REPÚBLICA
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